
 

 

 

 

 

Consejo de Escuela de Letras 

Acta 11/15 

Sesión del viernes 18/09/2015 

 

 

A los dieciocho días del mes de septiembre de 2015, se reúnen en la Escuela de Letras, 

Pabellón Francia, el Director de la escuela, Dr. Claudio Díaz, el vicedirector, Gabriel 

Schapira, Los Consejeros Docentes Gustavo Giovannini, Pedro Villagra, Miriam Villa, 

Corina Buzelín Haro; el consejero estudiantil  Tomás Barilari y la Consejera Egresada 

Leticia Colafigli.   

 

Siendo las 14, 30 se da inicio a la sesión con el siguiente orden del día: 

 

Asuntos a tratar: 

 

1. Propuesta de Tribunal Concurso Adjunto Argentina III. 

2. Propuesta de Tribunal Concurso Adjunto Latinoamericna II.  

3. Aprobación de ayudantías y adscripciones. 

4. Designación de docentes para Comisión Interdisciplinaria para la Evaluación de 

Proyectos de Extensión. Visita de de la Secretaria de Extensión 

5. Revisión de los horarios de reunión. 

6. Modalidades del proceso de evaluación del plan de estudios del profesorado 

 

1. Propuesta de Tribunal Concurso Adjunto Argentina III. 
 

Se había acordado en la sesión anterior que se haría circular los CV de los colegas que 

se proponían para integrar el tribunal para que los Consejeros los analizaran. Después de 

dicho análisis, y luego de un intercambio de opiniones, se acuerda el siguiente tribunal: 

 

Profesores titulares: Jorge Bracamonte, José Maristany y Pablo Heredia. 

Profesores Suplentes: Alejandra Nallim, María Esther Gorleri y Cecilia Corona 

Martínez. 

 

Estudiantes y egresados a confirmar. 

 

 

Siendo las 15.00 hs se incorporan los consejeros estudiantiles Ignacio Muñiz, Inés 

Hirsch. 

 

2. Propuesta de Tribunal Concurso Adjunto Latinoamericna II.  
 

Se siguió el mismo procedimiento que en el punto anterior. Después de un intercambio 

de opiniones se acuerda el siguiente tribunal. 

 

Profesores titulares: Roxana Patiño, Enrique Foffani y Mónica Marinote. 

Profesores suplentes: Olga Santiago, Laura Pollastri y Carolina Sancholuz 

 

 



 

 

 

 

Estudiantes y egresados a confirmar. 

 

3. Aprobación de ayudantías y adscripciones. 
 

La dirección presenta los informes de ayudantías y adscripciones, ya revisados por 

Secretaría Técnica, y con el informe favorable de los directores. Se aprueban los 

siguientes: 

 

Para Ayudantías:  

 

NOMBRE Y 

APELLIDO 
D.N.I.  CÁTEDRA PERÍODO 

RES. 

DESIG. 
 

 AGUIRRE, Nahir Dayana 37.317.108 ESTÉTICA CLÁSICA Y MEDIEVAL 2013- 2015 HCD 372/13  

  TOURIÑO, Virginia 32.685.630 LENGUA Y CULTURA GRIEGAS I 2013- 2015 HCD 153/13  

 TOURIÑO, Virginia 32.685.630 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN 

FILOLÓGICA 
2013- 2015 HCD 153/13  

  ESPINOSA, Mauro 36.141.063 LITERATURA ARGENTINA II 2013- 2015 HCD 372/13  

   LOBO, Gabriela 33.117.448 LINGÜÍSTICA II 2013- 2015 HCD 372/13  

    RIAL, Inés 26.509.191 GRAMÁTICA III 2002-2004 HCD211/02 

 

Para adscripción:  

 

 

Cátedra Adscripto 

Seminario de Enseñanza de la Lengua I Reinaldi, Agustina (DNI 33.809.336) 

 

4. Designación de docentes para Comisión Interdisciplinaria para la 

Evaluación de Proyectos de Extensión. Visita de de la Secretaria de 

Extensión 
 

Después de haber hecho las consultas necesarias, y tras un breve intercambio, se 

acuerdan en proponer a las profesoras Andrea Bocco y Julieta Consigli y a la egresada 

Lucía Robledo. 

 

5. Revisión de los horarios de reunión. 
 

 

La Consejera Miriam Villa plantea la necesidad de buscar un nuevo horario de reunión 

para lo que queda del semestre, puesto que el actual se superpone con sus horarios de 

clase. Se acuerda realizar la reunión del 2 de octubre en el horario de las 13 hs. 

 

 

6. Modalidades del proceso de evaluación del plan de estudios del profesorado 
 

Los Consejeros de la agrupación “Asamblea de estudiantes de letras” leen una nota en la 

que cuestionan el proceso de autoevaluación del profesorado. Solicitan que la nota sea 



 

 

 

 

incorporada al acta. Se le solicita que la presenten formalmente para que pueda ser 

incorporada como anexo. En la nota solicitan la realización de una “Asamblea 

interclaustros soberana” para discutir la autoevaluación. Después de un intercambio de 

opiniones se acuerda que los Consejeros de los diferentes claustros consultarán con sus 

respectivas bases sobre el asunto, y que se continuará con el tratamiento del tema en la 

siguiente sesión.  

 

 

Siendo las 15, 20 hs. se da por finalizada la sesión. 


